
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

NOMBRA A CONTRATA A DON 
CRISTIAN MAURICIO OLEA LAGOS EN 
EL CARGO Y GRADO QUE INDICA. 

----------------~~~==--' 05ENEZD15 INDEPENDENCIA, 

DECRETO ALCALDICIO No....,.---,,..-Ü __ 8 __ /2016.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Las 
necesidades del Servicio, lo dispuesto en los artículos 1 o, 2o y so de la Ley 
N°18.883, modificado por el artículo 10 de la Ley 19.280, y en uso de las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

DECRETO: 

NÓMBRASE a contrata a don CRISTIAN 
MAURICIO OLEA LAGOS, cédula nacional de identidad No---. grado 
7°, Escalafón Profesional, a contar del 01 de enero de 2016~azo que 
determine el Alcalde mientras sean necesarios sus Servicios, el que no podrá 
exceder del 31 de Diciembre de 2016. 

Dejase establecido que los antecedentes ' 
· personales del funcionario antes indicado se encuentran registrados en la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y 
TRANSCRIBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
corresponda, y hecho, ARCHIVESE. 


